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9.a El concursante propuesto dePe'rá presentar en el Regis
tro General de la Diputación, si no lo hubiese hecho anterior
mente. dentro del plazo de treinta dias, conta<1os a partir de
la not11lcación de dicha propuesta. documentación bastante para
justUicar que reúne las eondiciones de capa.c1dad y requisitos
exigidos en la convocatoria., así como los méritos alegad08. Si no
&p01ltase en plazo dicha justificación, salvo tuerza mayor, que
dará el propuesto excluido del concurso, procediéndose acto se~

guido a formular nueva. propuesta de nombramiento a favor del
aspirante que siga en méritos al eU,minado.

10. El funcionario nombrado deberá constituir en Deposi
taría Provincial una fianza por importe de' cinco mil pesetas.
cUya fianza se integrará en la colectiva de los Recaudadores
afectos a la Diputación de Barcelona., la que responde, conjlUl
ta y proporcionalmente-cllso de insuficiencia de la parte alí
cuota oorresptmdiente al Recaudador direiCtamente alcanzado o
responsable-de toda falta de fondos y de cuantas responsabi
lidades pecuniarias sean reglamentariamente imputables a los
aludido.... Recaudadores, incluso del perjUicio de valores.

Independientemente de la fianza colectiva expresada, deberá
constituir: también el nombrado en Depositaria Provincial una.
fianza individual de cien mil pesetas, que responderá en caso
de insUficiencia de la fianza colectiVa de las responsabilidades
de orden pecuniario antes sefialadas.

11. Las dos expresadas fianzas podrán constituirse en me-
tálico, en titulas de la Deuda del Estado o del Banco dé Cré
dito Local o mediante póliza de la Compañia Espafiola de Se
guros de Crédito y Caución dentro del plazo de cuarenta y cin
co días, a contar desde la not~caclón del nombramiento al
interesado, quien deberá tomar posesión de BU cargo dentro del
mismo plazo de cuarenta y cinco dias, que la Presidencia de
la Diputación podrá prorrogar en la medida necesaria. por justa
causa. de oficio o a instancia del interesado.

12. La falta de toma de posesión por el nombrado, ya sea
por no haber constituido las correspondientes fianzas o por
renuncia al cargo. determinará la inexcusable declaraciÓIl de
excedencia vollUltaria por un año, si se tratase de funcionario,
en lOB términos que prescribe el artículo 27, norma sexta, del
Estatuto de Recaudación.

13,. El cargo medio de la Zona de Berga correspondiente al
último bienio asciende a la cantidad de 19.183'.19'5 pesetas.

14. La plaza cuya provisión se anuncia tiene asignadO un
sueldo de 57.000 pesetas y un 'Plus de 16.500 pesetas, o sea una
retribución anual de 73'.'500 P&.etas, Y el interesado ~cibirá
además los premios y participacion~ siguientes: 50 por' 100 de

.la 'recomplIDsa devengada con ,arreglo a lo que preceptúa el
articulo 195 del E'statuto de Recaudacl6n; 128 por 100 de la
suma percibiQa en concepto de premio de cobranza voluntaria
por recibos de las Cáma·ras Oficiales; 100 por ::'00 de la suma

que corresponda a Recaudación en concepto <le recargos de
apremio sobre tributoa del Estado, y 50 por 100 <le los recargos
de apremio devengados por el órgano recaudador sobre cuotas
de Cámar!lS._

CorresJJonde a la Diputación Provincial el nombramiento
del personal Rux11iar de la Zona, as! como el pago de los suel
dos y seguros sociales de dicho personal. Corren también de
cuenta de la Diputación los alquileres de la oficina recaudatoria
y los gastos de instalación de ésta. Todos los demás gastos, m
cluso premios de estimulo y horas extraordinaria.sdel cltado
personal auxiliar serán a cargo del Recaudador designado.

Los premios y participaciones antes sefiaJados son revisables
de oficio por la DIputaclón Provincial,

15. Los concursantes, al producir su instancia, se compro
meterán de manera expresa al exacto cumplimiento de sus obli
gaciones como recaudadores en la forma prevista por las dis
posiciones vigentes, al igual que a acatar y cumplir las normas
que la Diputación ha dictado y dicte en 10 sucesivo pB.ra el
mejor funcionamiento del Servicio recaudatorio. Y el que ~
sulte nombrado vendrá obligado, en consecuencia, a recaudar
los tributos del Estado y cuantas imposiciones provincIales y
locales le encomiende dicha Corporación, con sujeción a las
reglas y condiciones que la misma determine.

16. El resultado del concurso será notificado a los intere
sados mediante anuncio que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y el de la provincia, pudiendo ser impugn,ada la re-

I
solución ante el Ministerio de Hacienda dentro del plaZo de
quince días que seftala la norma. novena del articulo 27 'del
Estatuto.

Barcelona, la de junio de 1969.-EI Secretario, Luis 8ent1s
Anfruns.-Visto bueno, el Presidente, José Maria de Muller :t
de Abadal.-4.3·7li'-A.

RESOLUClON del Ayuntamiento de Fuemal/da
(Toledo) par la que se anuncta concurso p41'CI pro
veer la plaza de Encargado del Servicio de Agua
de esta Corporación.

Con la debida autorización se anuncie. para su provisiÓIl en
propiedad, mediante concurso, la plaza de Encargado del ser
vicio de Agua. de este Ayuntamiento,' cuyos emolumentos son
anualmente 16.000 pesetas de sueldo, 13.000 de retrtbucl6n como
plementaria, el 60 por 100 de embas cantidades como asigna
ción transitoria, dos pagas extraordinarias y ayuda familiar.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta dfas
hábiles, pudiendo consultar en secretaría municipal las bases
qUe han de regir para su provisión.

Fuensalida, 5 de agosto de 1969.-El A1calde.-5.10lr-A.

DI. Otras disposiciones

MBNENDEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la 'sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 17 de 1n4'j1o de 1969,
en el reC'UTSO contenctoso-adminf.8trativo interpuesto
por don Alí Ben Soaida.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segU1~
do en única instancia ante la Bala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre partes; de una, como demandante. don Ali Den
Boaida, representado por el Procurador don Leandro Navarro
Ungria. bajo la direcciÓll de Letrado, y de otra. como deman
dáda, la Administración PÚblica, representada y defendida por
el Abogado ,del Estado, contra resolución del MInisterio del
Ejél'cito de 31 de agosto de 1965, sobre Indemntzación, se ha
dietado sentencia, con fecha 17 de mayo de 1969, cuYa parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la 1nad.Int
sibi11dad del recurso contenei<JSO-administrativo deducido a nom
bre de don Alí Ben Boaida contra resolución del Min1sterl0 del
Ejél'clto de 31 de agosto de 1965, dcsestlm&lo<la en reposición
del interpuesto contra los acuerdos de la Coml816n central de
Valoraciones de Requisas de 18 de junio de 1963 y 2'6 de mayo
de 1965, también ahora recUITidas~ sin h&eer impOSición de
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el tao
letín Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Legisla
tive», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla, en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido, fallo en el CBoletln OI!eIal del Esl&daI. _
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artfeulo lOO de la

Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
MadrId. 14 de jullo de 1!l69,

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 14 de julio de 1969 por la que se t:tis
pone el cumplimiento de la Bentenckt del 7'1ibUnal
Supremo dictada con' lecha 16 de junio de 1969.
en el recurso contenci08o-admtnistrativo interpuesto
por don Salvador Rodríguez Iglesias.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrattvo segui
do en tíniea instancia ante la Bala Quinta. del Trlbunal SU})l'e-
mo, entre partes; de una, como demandante; don SaJ.vad,or
Rodr!gueE Iglesias, quien postilla _ sI mismo, y de 01<", como
demandada, la AdmInistración Pública, representada y defen..
dids. ,por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mln1&
terlo del Ejército de 9 de agosto y 5 de octubre de 1987 se ha
dictado setencia, con fecha 16 de jIDlio de 1969, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencloso-administrativo, intel1Juesto por don
Salvador :Rodriguez Iglesias contra acuerdo del M1n1sterto del
Ejéreltb de 9 de agosto de 1987, que le denegó el percIbo del
sueldo de Teniente, y {) de octubre del mismo afio. que des
estimó el recurso de reposición, acuerdos que dec1aZ"amosváli
dos y subs1stentes por encontrarse ajustados a Derecho, absol
viendo a la Adm_acl6n de la demanda formulada; sin h ....
cer lmp<llllclón de _s.


